
Solicitud de 
Concurso a Carrera 

Población universitaria
vía Web

Estudiantes de pregrado y grado 
 Año 2019

       Inicio:         14 enero 2019 a las 00:05 horas
Finalización: 15 enero 2019 a las 23:55 horas

Los resultados del concurso se 
publicarán a partir del  

08 de febrero de 2019  
en la página http://ori.ucr.ac.cr 

Si el  sistema no le permite completar el proceso vía 
web, debe presentarse con el original de su documento 
de identificación, en cualquier sede o recinto de la 
UCR (excepto  Recinto  de  Santa Cruz y Siquirres), del 
14 al 16 de enero de 2019 de 08:00 a.m. a 05:00 p.m.
Recuerde: El día miércoles 16 de enero 2019, 
sólo se recibirán solicitudes en forma presencial.

Para más detalles 
sobre este proceso,  
revise la Resolución

VD-R-10550-2018 “Normas y procedimientos  
de Ingreso a las carreras para la  
población estudiantil universitaria  de 
pregrado y grado de la Universidad  de  
Costa Rica en el año 2019”, disponible en:  
http://ori.ucr.ac.cr

2511-4622   /   2511-3377

Contacto:

registro@ucr.ac.cr

http://ori.ucr.ac.cr

Ingrese a la página: https://eingreso.ucr.ac.cr

Ingrese a la opción:
    “2-Universitarios”

Complete la información solicitada y 
revise sus datos personales.

Seleccione “Escogencia de 
carrera y recinto”. Complete 
el formulario con la carrera y 
recinto que desee y luego haga 
“click” en “Registrar solicitud”. 

Recuerde finalizar su solicitud. Por 
último marque la opción “Generar 
comprobante”. Es importante que lo 
guarde o imprima. 

El procedimiento de inscripción es muy fácil, 
sólo debe seguir estos pasos:


